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V. Comunidades Autónomas

CONSEJO DE POLITICA FISCAL 
Y FINANCIERA DE LAS 

COMUNIDADES AUTONOMAS

28427 ACUERDO 1/1983, de 29 de julio, sobre modifica
ción de determinados artículos del Reglamento de 
Régimen Interior del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera.

El Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre me
didas urgentes de reforma administrativa, modifica la estruc
tura orgánica de la Administración Central del Estado refun
diendo en un solo Ministerio de Economía y Hacienda los de 
Hacienda y Economía y Comercio.

Por consiguiente, se hace necesario adaptar a' la nueva 
situación aquellos artículos del Reglamento del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera cuyo texto contenga referencias 
a la citada organización administrativa que ha sido objeto 
de modificación.

Por otra parte, la creciente importancia que las delibera
ciones y recomendaciones del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera van adquiriendo en relación con las materias de 
su competencia señaladas en el articulo 3 de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, así como la 
progresiva complejidad técnica que el asentamiento del Estado 
de las Autonomías va exigiendo de aquéllas, reclamaba la adop
ción de medidas que hiciesen viable la transcripción literal e 
íntegra de todas las intervenciones que tuviesen lugar en las 
actuaciones plenarias dentro del seno del Consejo.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10.2 del Reglamento de Régimen Interior aprobado por 
Acuerdo 1/1931, de 20 de agosto, el Pleno del Consejo, en se
sión celebrada el día 29 de julio de 1983, con asistencia de 
todos sus miembros de derecho, excepto el representante de 
la Comunidad Foral de Navarra, y tras debatir las modifica
ciones propuestas, aprobó por unanimidad de los presentes la 
nueva redacción de los artículos siguientes:

«Artículo 2.

1. El Consejo estará constituido por los Ministros de Eco
nomía y Hacienda y de Administración Territorial, y por los 
Consejeros que desempeñen las responsabilidades de Hacienda 
de cada Comunidad Autónoma.

2. Será Presidente el Ministro de Economía y Hacienda y 
Vicepresidente el Consejero de Hacienda de una Comunidad 
Autónoma, elegido de entre ellas por sus représentantes en el 
Consejo. La Vicepresidencia deberá renovarse anualmente sin 
posibilidad de reelección en los dos años naturales siguientes.

3' Actuará como Secretario, con voz, pero sin voto, el Di
rector general de Coordinación con las Haciendas Territoriales 
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 9.

1. Se llevará un diario de sesiones para el exclusivo uso 
de los miembros del Consejo, en el que se reproducirán inte
gramente, a través de transcripción taquigráfica, todas las 
intervenciones, incidencias y acuerdos adoptados en las se
siones del Consejo.

2. De cada sesión del Consejo se levantará acta autorizada 
por el Secretario, que deberá llevar el visto bueno del Presi
dente, y habrá de ser aprobada por el Pleno del Consejo en 
la siguiente reunión.

3. En las actas habrán de constar las personas asistentes, 
los acuerdos adoptados, así como cualquier otro extremo que 
los miembros del Consejo soliciten expresamente que conste 
en ellas.

4. Cualquier miembro del Consejo tendrá derecho a que 
se le expida certificación literal de las actas.

Artículo 10.

1. Para la válida constitución del Consejo será necesario la 
asistencia, al menos, do la mitad de sus miembros.

2. Los acuerdos del Consejo en las materias a que se re
fiere el artículo tercero de la LOFCA adoptarán la forma de 
recomendaciones, que se elevarán al Gobierno y serán publi

cadas en el «Boletín Oficial del Estado» y en los de las Co
munidades Autónomas.

3. Para la adopción de recomendaciones los acuerdos se to
marán:

a) En» primera votación, cuando así lo acuerden los dos 
tercios de 109 votos de los miembros* que integran el Consejo.

b) En segunda votación, por mayoría absoluta de los votos 
correspondientes al número legal de miembros que integran 
el Consejo. Esta segunda votación se efectuará en el plazo 
máximo de diez días en relación con la primera.

A la recomendación adoptada podrá unirse un informe en 
el que se haga constar la opinión sostenida por quienes repre
senten la postura minoritaria.

El Ministro de Economía y Hacienda y el Ministro de Ad
ministración Territorial dispondrán, en conjunto, del mismo 
número de votos que posean las Comunidades Autónomas que 
formen parte del Consejo, adjudicándose a cada uno de ellos 
la mitad de los que a éstas correspondan.

Los representantes de las Comunidades. Autónomas dispon
drán cada uno de ellos de un voto.»

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 10.2 del Reglamento de Régimen Interior, se publica para 
general conocimiento.

. Madrid, 30 de septiembre de 1983.—El Ministro de Economía 
y Hacienda, Presidente del Consejo de Política Fiscal y Finan
ciera de las Comunidades Autónomas, Miguel Boyer Salvador.

CANTABRIA

28428 RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de la Dipu
tación Regional de Cantabria, referente al concur- 
so-oposición para cubrir en propiedad una plaza 
de Ingeniero Industrial, vacante en la plantilla ge
neral de funcionarios de la extinta Diputación Pro
vincial de Santander, integrada en esta Diputación 
Regional.

Por resolución de la Presidencia de fecha 17 de octubre del 
año en curso se acuerda:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de aspiran
tes admitidos, publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria» y 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 11 de febrero de 1983 
y 1 de marzo de 1983, respectivamente.

Segundo.—Hacer pública la composición del Tribunal cali
ficador de los méritos de los aspirantes, que queda integrada 
de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor Consejero de Presidencia, 
ción del profesorado oficial de! Estado; suplente, don José 
jero de Industria, don Luis del Río Diestro.

Vocales:
Don José Manuel García Díaz de Villegas, en representa

ción del Profesorado Oficial del Estado; suplente, don José 
Antonio Guruchaga Ruiz.

Don José María López-Alonso Fernández, en representación 
del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Santander, 
Burgos y Patencia; suplente, don José Antonio Lainz Gallo.

Don Mariano Bernardo Jubete, Técnico Superior de Admi
nistración Especial al servicio de la Diputación Regional; su
plente, don Alvaro Serrano Casado.

Secretario: Doña Begoña Divar Garteiz Aurrecoa, funciona
rio Técnico de Administración General; suplente, don José 
Aurelio Ruiz Diorrego, funcionario Técnico de Administración 
General.

Tercero.—Anunciar que el Tribunal calificador del concurso- 
oposición se constituirá en el Palacio de la Diputación Regio
nal de Cantabria, a las once horas del día 11 de noviembre 
próximo.

Santander, 18 de octubre de 1983.— El Consejero de Presiden
cia— 13.951-EI


